
mas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas, preveía que, una vez adjudicados los
destinos en base a las puntuaciones asignadas a los concursantes y
con arreglo a las peticiones realizadas por los mismos, se harían pú-
blicas las resoluciones provisionales de los concursos de traslados,
para que de conformidad con la base decimoséptima de la citada
Orden, los interesados pudieran presentar reclamaciones a las resolu-
ciones provisioneales o renuncias totales a su participación.

En su virtud, y en el ejercicio de las funciones que tengo atribui-
das por delegación de competencias de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo de la Junta de Extremadura (Orden de 29 de di-
ciembre de 1999, D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre, en su artí-
culo 1.º, e), esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

PRIMERO.–Aprobar las resoluciones provisionales de estos concursos
de traslados.

SEGUNDO.–Ordenar la exposición de los listados indicados en los
apartados anteriores a partir del día 4 de mayo de 2000 en los
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

TERCERO.–De conformidad con la base decimoséptima de la Orden
de convocatoria de los concursos y traslados, los interesados po-
drán, en el plazo de cinco días naturales a partir del día siguiente
al de la exposición de las resoluciones provisionales, presentar es-
critos de reclamación a las puntuaciones y destinos obtenidos. Asi-
mismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su
participación en el concurso.

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos
a que se alude en la base duodécima de la Orden de convocatoria.

Mérida, a 2 de mayo de 2000.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para la provisión

de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcialmen-
te por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio) y
a tenor de lo establecido en el art. 133 del Decreto 173/1996, de
11 de diciembre (D.O.E. de 19 de diciembre), que aprueba los Esta-
tutos de la Universidad de Extremadura, este Rectorado ha resuelto
convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de
la presente resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los seten-
ta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.
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c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo del Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será origi-
nal o fotocopia compulsada.

De conformidad con el art. 5.º 1, del R.D. 1427/1986, la concurren-
cia de los requisitos deberá estar referida a fecha anterior a la expi-
ración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado
la cantidad de 5.000 ptas. La mencionada cantidad será ingresada
en la C/c. 1302/0790/88/0012506671 de Argentaria, en Badajoz,
bajo la denominación «UEX-Pruebas Selectivas».

QUINTA.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rec-
tor de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el art. 59, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los as-
pirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión.

Contra la resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

SEXTA.–A los efectos previstos en el R.D. 236/1988, de 4 de mar-
zo (B.O.E. de 19 de marzo), sobre las indemnizaciones por razón
del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos es-
tán clasificadas en la categoría primera del Anexo 4 del Real De-
creto citado, según Resolución de la Dirección General del Gasto
de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de
enero de 1986.

SEPTIMA.–El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antela-
ción mínima de quince días naturales respecto de la fecha del ac-
to para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra-
ción de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes en-
tregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los arts. 9.º y 10.º del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

OCTAVA.–Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles siguientes al
de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los proce-
dimientos señalados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I., o acreditación similar.

b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

c) Certificación Médica Oficial de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competente en materia de sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra-
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debien-
do presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 7 de abril de 2000.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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A N E X O   I

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSI-
DAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2108.

AREA DE CONOCIMIENTO: Producción Vegetal.

DEPARTAMENTO: Biología y Producción de los Vegetales.

CENTRO: Escuela de Ingenierías Agrarias (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Materias Primas Vegetales.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSI-
DAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2114.

AREA DE CONOCIMIENTO: Historia Contemporánea.

DEPARTAMENTO: Historia.

CENTRO: Facultad de Biblioteconomía y Documentación (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Historia Contemporánea e Historia de España actual, en Comu-
nicación Audiovisual.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSI-
DAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/0587.

AREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Constitucional.

DEPARTAMENTO: Derecho Público.

CENTRO: Facultad de Derecho (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSI-
DAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/0712.

AREA DE CONOCIMIENTO: Historia del Derecho y de las Institucio-
nes.

DEPARTAMENTO: Derecho Privado.

CENTRO: Facultad de Derecho (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2106 y 67/2107.

AREA DE CONOCIMIENTO: Bioquímica y Biología Molecular.

DEPARTAMENTO: Bioquímica y Biología Molecular y Genética.

CENTRO: Facultad de Veterinaria (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Dos.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/1582.

AREA DE CONOCIMIENTO: Tecnología de los Alimentos.

DEPARTAMENTO: Zootecnia.

CENTRO: Escuela de Ingenierías Agrarias (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Química y Bioquímica de los alimentos.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/1580.
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AREA DE CONOCIMIENTO: Nutrición y Bromatología.

DEPARTAMENTO: Zootecnia.

CENTRO: Escuela de Ingenierías Agrarias (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en higiene de los alimentos y bromatología.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2109.

AREA DE CONOCIMIENTO: Economía Aplicada.

DEPARTAMENTO: Economía Aplicada y Organización de Empresas.

CENTRO: F.C. Empresariales y Turismo (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Estadística Actuarial.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2132.

AREA DE CONOCIMIENTO: Sociología.

DEPARTAMENTO: Economía Aplicada y Organización de Empresas.

CENTRO: F.C. Económicas y Empresariales (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Sociología General.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2110.

AREA DE CONOCIMIENTO: Economía Financiera y Contabilidad.

DEPARTAMENTO: Economía Financiera y Contabilidad.

CENTRO: F.C. Empresariales y Turismo (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Economía Financiera.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2111.

AREA DE CONOCIMIENTO: Ecología.

DEPARTAMENTO: Física.

CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Ecología. Ecología del viñedo.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2263.

AREA DE CONOCIMIENTO: Optica.

DEPARTAMENTO: Física.

CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Optoelectrónica y Didáctica de la Física.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2112 y 67/2113.

AREA DE CONOCIMIENTO: Estadística e Investigación Operativa.

DEPARTAMENTO: Matemáticas.

CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Dos.

4354 4 Mayo 2000 D.O.E.—Número 51



CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2116.

AREA DE CONOCIMIENTO: Estadística e Investigación Operativa.

DEPARTAMENTO: Matemáticas.

CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2125.

AREA DE CONOCIMIENTO: Arquitectura y Tecnología de Computado-
res.

DEPARTAMENTO: Informática.

CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en sistemas operativos. Redes y Servicios Telemáticos.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2258 (Programa Propio).

AREA DE CONOCIMIENTO: Historia Antigua.

DEPARTAMENTO: Ciencias de la Antigüedad.

CENTRO: Facultad de Filosofía y Letras (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2259 (Programa Propio).

AREA DE CONOCIMIENTO: Historia de América.

DEPARTAMENTO: Historia.

CENTRO: Facultad de Filosofía y Letras (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2119.

AREA DE CONOCIMIENTO: Física Aplicada.

DEPARTAMENTO: Física.

CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Fundamentos de Ingeniería Acústica.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2117.

AREA DE CONOCIMIENTO: Matemática Aplicada.

DEPARTAMENTO: Matemáticas.

CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/1500.

AREA DE CONOCIMIENTO: Fisioterapia.

DEPARTAMENTO: Enfermería.

CENTRO: Facultad de Medicina (Badajoz).
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ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Fisioterapia General.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2118.

AREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Administrativo.

DEPARTAMENTO: Derecho Público.

CENTRO: Facultad de Derecho (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO ESCUELA UNI-
VERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2121.

AREA DE CONOCIMIENTO: Teoría de la Señal y Comunicaciones.

DEPARTAMENTO: Informática.

CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Televisión.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2134.

AREA DE CONOCIMIENTO: Organización de Empresas.

DEPARTAMENTO: Economía Aplicada y Organización de Empresas.

CENTRO: F.C. Empresariales y Turismo (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Organización y gestión de empresas turísticas.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2133.

AREA DE CONOCIMIENTO: Economía Financiera y Contabilidad.

DEPARTAMENTO: Economía Financiera y Contabilidad.

CENTRO: F.C. Económicas y Empresariales (Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en introducción a la contabilidad.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2115.

AREA DE CONOCIMIENTO: Estadística e Investigación Operativa.

DEPARTAMENTO: Matemáticas.

CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Series Temporales. Análisis Multivariante.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2120.

AREA DE CONOCIMIENTO: Teoría de la Señal y Comunicaciones.

DEPARTAMENTO: Informática.

CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Audio Digital I.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2122.
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AREA DE CONOCIMIENTO: Arquitectura y Tecnología de Computado-
res.

DEPARTAMENTO: Informática.

CENTRO: Centro Universitario de Mérida (Mérida - Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Introducción a los Computadores.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2123.

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Telemática.

DEPARTAMENTO: Informática.

CENTRO: Centro Universitario de Mérida (Mérida - Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Comunicaciones avanzadas.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/2124.

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Telemática.

DEPARTAMENTO: Informática.

CENTRO: Centro Universitario de Mérida (Mérida - Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Redes de área local.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

–––

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROF. TITULAR ESCUELA
UNIVERSITARIA.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 67/1796.

AREA DE CONOCIMIENTO: Estadística e Investigación Operativa.

DEPARTAMENTO: Matemáticas.

CENTRO: Centro Universitario de Mérida (Mérida - Badajoz).

ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área en la titulación de Informática.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso.

NUMERO DE PLAZAS: Una.

D.O.E.—Número 51 4 Mayo 2000 4357



4358 4 Mayo 2000 D.O.E.—Número 51



D.O.E.—Número 51 4 Mayo 2000 4359



4360 4 Mayo 2000 D.O.E.—Número 51


